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VISTO:
Asunción,//de Marzo de 2.021._

El Memorando DGAF N" 2012021, de ra Dirección General deAdministración y Finanzas, presentado en fecha 25 de febrero de2021, a través del cuar.r..*ft._ la propuesta de reglamentación para el
p,g:.d. viáticos para viajes al Intiriór del país y pr."i.rlviáticos, 

ala Dirección secretaría General, pdt, su verificación de tener elparecer respectivo su remisión a la Dirección de Asesoría Jurídicapara su dictamen y- posterior pedido de emisión ¿e una Resolución
que apruebe dicho Re.slamelto y fijen montos para el otorgamiento deviáticos para viajes al Interior áel iraís y pasajls y viático=s, pasajes yviáticos; conforme al Decreto N" 4.7g0¡2r, ,op"or.r .*r ,.i.glamenta
la Ley N 6.67212021 der 07 de Enero de 2.02r,,,eue aprueba elPresupuesto Generar.de la Nación para er Ejercicio Fiüi z.ozr , y raLey No 3.788/2010 "eue crea el instituto paraguayo de Tecnología
Agraria- IPTA", y;

CONSIDERAND0: Que, el Decreto N" 4.780/21,'opor el cual se reglamenta la Ley No6.672/202r del 07 de Enero 
..dy.2.02r,,.que aprueba el presupuesto

Generar 
.de 

ra Nación para el Ejercicio Fiscar ).02r", iiqo# en su
ANEXO A, APATtAdO 04-06 PASiJES, VIÁTICOS Y GASTOS DETRASLADO, Reglamentación concordante Ley No 6.511/202ó ..que
Establece Disposiciones Generales sobre el Otórgamiento de viári"o.

ffi§ ""ill¡IA ff,1:,"i9':f::..i"1^Tl§:-L.r, ctu,in.uáo' p';ú;Jario".
, "l,T{*, viáticos y Gastos de Tráshdor. ror Ju.tor^;;#;.ü'd;'_ 

:Y:Uri,"?,1.t,n.1soy1público.yparricutares encomisiónde servicioso en misión dentro del territorio nacional o en el exterior á.ipuir, .,
\ :li;a de ro estabr";il; en ra Ley ¿e viáticos No 6.51 1t20i0 y su

ü\ ::il3::3:19:, d.b..?L ser asignados, obligados y--pug.ao,

I I :::i:ri:T.,1r:_con et.objeto del Gasro 232, «yiáiiro, y ruoü[dad»,
segrin las tablas de asignáciones detailadas en ros Formulffiffií
01, «Tabla de valores viáticos Interior» y 8-03-02, «Tabla de valoresde viáticos para el Exterior del país», que forman parte del presente

P,.:*::ll:l P,?*j:.:orrespondiente právisto .n .t'ou3.. ¿.1 GastoI .r", .; : . -..--J-..*-",*vel/vuvrwurv PrsvI§LL, t,lr 9r \JDJeIo oel uastoI Tl, «Pasajes))"... "Los demás Objátos del Gasto Zá¡, Custos ¿.' ' Trasrado y 23.9, pasajes y viáticos varios, de conformidad con lodispuesto en el clasificadoi presupuestario y 
"t 

pr.r.ot" o..r"to,,.,.

Que, el Decreto No 4.780/2r, "por 
"r 

..yr se reglamenta ra Ley N"

'r;*3:1:Y3l^L"-11"'o!e^J'olt;1g":;ry#§qJir""up,,esto.<
General de la Nación para el Ejercicio Fi
Anexo e, erticulo No't 1 e, lnciso ;l 

-rrfffi^#Jffitiijlir;*jJ
Imputación 23s, ,,d.1) En este objeíoodib;ffó¡§.ü.$h,úsü;án los.

:.')'rf'
L9

Oficina Central:
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RESOLACIÓN N", t,irlz.ozt

"POR LA CUAL SE REGLAMENTA Y SE FIJAN MONTOS PARA EL
OTORGAMIENTO DE "PASAJES", "WÁTICOS Y MOWLIDAD" Y «PASAJES Y
vüTrcos vARros" EN EL rNsrrruro pARAGUAyo DE rncñoioba
AGRARIA gprü PARA EL EJERCIUO 2021".

..//gastos de caja chica paxa pagos de pasajes del personar dentro de
los cincuenta kilómetros (50 km) de las áreas urbanas de la capital y
principales ciudades o localidades del interior". .."d.2) Independiente
y alternativamente a las normas y procedimientos dispuestos para el
Objeto del Gasto 232 antenor, con este Objeto del Gasto (219), se
attoriza el pago de los «gastos de traslado o movilidad» del personal
público, personal de las fuerzas públicas y a personas particulares de
los oEE designados para el desempeño de una comisión oficial de
servicios dentro de los cincuenta kilómetros (50 km) de su asiento
ordinario de trabajo en áreas urbanas de la capital (gran Asunción) o
principales ciudades o localidades del interior, para atender gastos
menores tales como servicios de alimentacién, pasajes, movilidad
personal, gastos de notificaciones y otros gastos de traslados o de
movilidad menores incurridos según la naturaleza y el destino de sus
labores realizadas por el personal y personas paralaEntidad.

Los gastos de traslado o de movilidad, podran ser otorgados al
personal o particulares en comisión de servicios paru la Institución,
hasta el maximo de dos (2) jornales diarios para actividades diversas
no especificadas en vigencia equivalente a G. 84.340 x 2, por cada día
de trabajo, según las características de la prestación de servicios y la
distancia o lugar de la comisión de servicios que debe ser realizado
para la Entidad. Esta asignación será otorgada en días y horas de
trabajo por la comisión de servicios y no podrá constituir una
remuneración personal mensual"

Que,la Ley No 6.511120 que Establece Disposiciones Generales sobre
el otorgamiento de Viáticos en la Administración públicas; como
también 1o establecido en la Resolución cGR N" l r612021, por la cual
se Actualiza el procedimiento de la Rendición de cuentas dé viáticos,
los Formularios de Rendición de cuentas por Beneficiario y su
Instructivo, las Planillas de Registro Mensual de viáticos, su Modelo
e Instructivo.

Que, la Dirección General de Administración y Finanzas por coreo
ZIMBRA de fecha lll03/2021, remite la propuesta final de
reglamentación a la Dirección de Secretaría Genáral para la emisión
de la Resolución respectiva. ád#* ,

Of¡c¡na Central: Ruta ll, km 10,S. San Lorenzo paraguay. fáetax:
Oficina de Gestlón: Avenida Aviadores del Chaco esquina Tte. Rochoil _ Edif¡cio

www,iota.oov.pv- presidencia@¡pta. gov. py

Que,la Dirección de Asesoría Jurídica, se expidió en los términos de
qu Dictamen DAJ No 65, de fecha 021031202\.
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"POR LA CAAL ,SE REGLAMENTA Y ^S,E FIJAN MONTOS PARA EL
OTORGAMIENTO DE "PASAJES', "UIÁTICOS Y MOWLIDADU Y '?ASAJES Yruirtcos yARros" EN EL rNsrrruro pARAGUAyo DE rzcñoióáa
AGRARIA Qpr0 pAM EL EJERCICrc 202r".

POR TANTO: En uso de las atribuciones y facultades, que le con/iere la Ley N" 3.7gg/l0;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITATO PARAGUAYO DE TECNOLOEí¿ ¿EN¿RIA qPTA)

"RE,SUELVE:
Artículo 1o.- ESTABLECER, de conformidad a laLey N" 651 ll20; y su Artículo N"

7; todas las Rendiciones de cuentas y Liquidación correspondiente, se
exigirá la presentación de los comprobantes de respaldo como mínimo
del .ochenta por ciento (s0%) del monto otorgado en concepto de
viático; el saldo restante de veinte por ciento (20%), podiá ser
justificado bajo Declaración Jurada con el detalie de los gastos
correspondientes.

Artículo 2o-- ESTABLECER, de conformidad a la Resolución CGR No 116/2021,
por la cual se Actualiza el procedimiento de la Rendición de cuentas dé
viáticos, los Formularios de Rendición de cuentas por Beneficiario y
su Instructivo, las Planillas de Regisho Mensual de viáticos, su Modelóe Instructivo; el cumplimiento correspondiente del mismo, como
también en las presentaciones en tiempo y forma de toda la
documentación mencionada en la misma para una adecuada rendición
de cuentas de viáticos.

Artículo 3o.-

ES cq

ESTABLECER, la asignación de viáticos para viajes pasado los 50
(cincuenta) kilómetros del asiento ordinarió de traúajo, conforme se
especifica en el Anexo I "Tabla de valores-Viáticos Nacionales"; a
excepción de la M¿áxima Autoridad, cuya asignación se regirá
estrictamente por el Anexo B-03-01*Tabla de áor., de viáticos
Interior" del Decreto N%.780/2.021, que se adopta y forma parte de la
presente Resolución; salvo caso de comisión dentro del mismo
departamento, viajes superiores a un día los que senán liquidados por el
cincuenta por ciento (s0%) de los montos estáblecidos enel Anexo I.

ESTABLECER, que los viáticos y movilidad, conforme a lo dispuesto
en el Decreto N"4.780/2.021,en su Art. 119, inciso b), estarán
destinados a la atención de los siguientes gastos personales, conforme a

!.r 99*.ptos de gastos establecidor .n il objeto del Gásto 232 del
..- ., - Clasificador presupuestario:

i:!i ir.,c;irlnDj,¡

. , ,'b.1) Gastos de hospedaje o estancia.
b.2) Gastos de alimentación.
b.3) Gastos de pasajes o movilidad en el I
urbanos e interurbanos en la zona o lugar de

OficinaCentrat:nu1a@
Oficina de Gestión: Avenida Aviadores del Chaco esquina Ttá. nocholt_ Er

pasajes

www.¡pta.qov.pv- presidencia@ipta. gov. py

Ing.
Di¡e



c-
lpTn

--,---

ffi GOBIERNOI NACIONAL

No corresponderá el pago en concepto de pasaje o movilidad en
caso de que eI funcionario sea comiJionado'.or"ro vehículo de Ia
entidad.
b.4). Gastos imprevistos originados por motivos de fuerza mayor
ocasionados, como consecueniia de la comisión o misión, que incluye
el test del covlD 19, cuando sea un requerimie"to a"i"iu.¡..

ESTABLECER, que los pedidos de autorización para rcarizu diversas
actividades en las diferentes sedes del IprA, ,.r¿r, ,otiritu¿as al Jefe
Inmediato y al Director del Área, con anterioridad al viaje, mediante elFormulario de Autorización - viajes Nacionares «ÁñÉxo II), que
deberá adjuntar posteriormente al pedido de pago. \- -- -

ESTABLECERT QUe todos los casos en que el personal que viaje
pasados los cincuenta (50) km del lugar ordinario dll trabajo y r"gr"r.el mismo día, en vehículo de 

-la 
Institución, se abonará ro

correspondiente de hasta 1,5 jornales, y si lo realiza en hansporte
público tanto de ida como de régreso, se le abonará lo correspondiente
hasta tres (3) jornales. Est¿s asignaciones se encuentran detalladas en el
Anexo I (Ajustado de acuerdo a la Disponibilidad presupulstaria).

?/§P.oryERr eue los viajes al interior del país, sean autorizados por
Resolución de la Máxima Autoridad, cuandd h comisión sea superior
a 4 (cuatro) días, y para la rcalización de viajes uo ¿¡", no hábiles
como sábados, domingos y/o feriados, a excepción del presidente,
Director Nacional, chofer y custodios de la Instiiución. En los demás
casos, deber¿ín ser autorizados conforme a lo dispuesto en ei articuto ¡".
DISPONER, QUe n: ,.. debera sobrepasar ra cantidad de 5 (cinco)
personas por vehículo, incluyendo al chofer o funcionario autorizado aconducir vehículo del Estado, a excepción de los viajes en microbús.

DISPONERT euo er los casos de comisionamiento, pasados ros 50 Km.del lugar ordinario de trabajo, de deregaciones rnayor"r-u cinco (5)funcionarios, se deberá contar con la autorización . de la Maxima

Instituto
PARAGUAYO DE
TECNOLOGíA
AGRARIA

Autoridad (resolución) y se aplicará la siepi

,W
"POR I-4 CAAL ,SE REGLAMENTA Y SE FIJAN MONTOS PARA ELOTORGAMIENTO DE «PASAJES', 

"WÁTICOS Y MOWLIDADU Y ,PASAJES YWÁTICOS VARIOS" EN EL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOG,AAGRARA (pTA) pAM EL EJERCICru 2021".///

Artículo 5'.-

Artículo 6o.-

Artículo 7o.-

Es;o

oncinacentra@
Ofic¡na de Gest¡ón: Avenida Av¡adores det Cfraco esquina iÉ. Ro

www.f pta.oov.pv- presidenc¡a@¡ptr. gor.pj

que en los casos de comisionamiento de hasta 5(cinco)
por_un 

liempo superior a 4 (cuatro) días, se abonará el50oi,
ij]-.*6[:".estabtecido 

^.n 
Áru*o I ¿f"ulí ilV;t";;;:ffi;;;

Nacionales", previa Resolución de ra Maxima Autoridad.

,rf¡R. Ilili;All A.

i'!,".rldsiiir
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UPOR LA CAAL ^SE REGLAMENTA Y SE FIJAN MONTOS PARA EL
OTORGAMIENTO DE "PASAJES', "VI/íTICOS Y MOWLIDADU Y «PASAJES Yvürrcos vARros" EN EL rNsrrruro pARAGUAyo DE riéñoióái)
AGRARIA Qprü pAM EL EJERCTCrc 2021".

Cantidad de Funcionarios oA de Aplicación
Desde Iilasta s/Escala del Anexo II

5 9 70
10 13 60
14 t7 50
18 + 30

Artículo ll".-

Excepto, aquellos casos contemplados en el Artículo No I de la presente
resolución referente a comisiones dentro del mismo distrito ylo
{grartamento y delegaciones de diferentes dependencias que reafióen
distintas actividades.

ESTABLECER, Quo los viajes realizados en vehículos que no
pertenezcan a la institución, a excepción del presidente y úirector
Nacional de la Institución; deberan contar con el previo informe de la
Dirección Administrativa o voBo del Direcior del centro de
Investigación o Jefe de campo de la dependencia correspondiente, para
la realización de la comisión de kabajo, documenio que deLerá
acompariar a su pedido de pago, y cumplir con los siguientes requisitos:

a) vehículos de otras entidades: copia de los tickets de peajes y de la
orden de Trabajo-autenticado por er responsable firmante de la
misma.

b) vehículos particulares: tickets de peajes Golo se abonará viático.
no combustible.

ES üCPIA

ESTABLECER, la solicitud de pago de viáticos por viajesEDTADLELÍ.í(, que la sohcltud de pago de viático§ por viajes
realizados dentro del tenitorio nacional, deberá ser presentado en la
Dirección Administrativa, pot los canales jerárquicos rispectivos, en un
plazo no mayor a quince (15) días corridos, contados a partir del día
piguiente. a la f.*" !e fina]ización de ra comisión; para su

/. Memorando de pedido de pago de viáticos (ANEXO V),
dirigido al Director/a de la Dirección General de Administración
y Finanzas y firmado por el Responsable de la Dependencia
quien solicita el pago. Este Memor¿índum deblrá estar
acompañado de las

A.

Of¡c¡na Central: Ruta ll, km to,s. §án Lorerzo p.¿raguay.

Ofic¡na de Gest¡ón: Avenida Aviadores del Chaco esquina Tte. Ror

/^§r"n*7b}"-\
,:* ,f'jTrh P?;

www.ibta-oov-ov-
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UPOR LA CUAL ^S¿' REGLAMENTA Y SE FIJAN MONTOS PARA EL
OTORGAMIENTO DE "PASAJES", "VI/íTICOS Y MOWLIDAD" Y "PASAJES YVIÁTTC0S VARIuS, EN EL IÑsTITaTo PARAGUAY, DE TECNoLoGiA
AGRARIA (prq PARA EL EJERCICru 2021".

-t.

2. Formulario de Autorización- viajes Nacionales (ANExo II),
mencionado en el Artículo 3o, el cual deberá contar con las
firmas requeridas, sello y aclaración de firmas, según
corresponda y la certificación del prv e Imprevisto, por parte
del/a Director/a y/o funcionario responsablá designado de la
Dirección General de planificación. sin eI ANEXO II no será
nrocesado ninsún paso de viáticos. En caso de funcionarios de
distintas dependencias que viajen en el mismo vehículo,
presentar en un solo expediente el pedido de pago, pudiendo
solicitar el pago el Responsable der prv, de los-funcionarios
afectados a la comisión, a excepción de los proyectos, cuyos
pagos se solicitaran en forma independiente, a efectos de su
Rendición de Cuentas.

ANEXO III "Informe de Comisión - Viático Nacional,,,
correctamente llenado, firmado y sellado.
ANExo IV- Planilla de Asistencia por comisión- Rubro
Z39-paralos casos de Expo-ferias.

5' Resolución de Autorización de Ia Máxima Autoridad, púd
los casos establecidos en los Artículos 5o, go y l2o.
copia autenticada de la orden de Trabajo (or) del vehículo,
por el responsable firmante de la misma o el Jefe de Transporte
en su caso, en la cual deben eskr incluidos los nombres dé los
funcionarios que realizaron el viaje, además del conductor. se
{trf completar indefectiblemente, el Km inicial y final. Laor deberá estar cerrada por cada comisión de viaje (Res. cGR
N" 119/96).

Planilla de Asistencia rubricada por el Responsable del SIRH
de la Dependencia y/o por la Dirección de Gestión y Desarrollo
de las Personas (DGDP), certificando la comisión del

ANEXO III "Informe de comisión de Viático Nacional,,

corectamente llenados con letras legibles y mismo color
bolígrafo, sin enmiendas o tach4§u6¡¡g¡rso contrario
invalidará el comprobante.

ES TO

funcionario, a excepción del presidente de la Institución.
8. Tickets. de peajes originales En el caso de vtilizar trayectos

;,;,';ffJiáffi:
el MOPC, se deberá mencionar el itineraiio utilizado en et

Oftcina cenrrat: Ruta il, km lo,s. §añ r-orenñEraS*). T"tefa,
Oficina de Gestión: Avenida Aviadores del Chaco esquina Ttá. Rocnoll _ e

,#.

€@e;

www.¡pta.qov.pv- pres¡dencia@¡pta.gov.py

Tickets, Boletas de pasajes y/o facturas de transporte público,
para los casos de funcionarios que no tuvieron véhículos
disponibles de la Institución paru rcalizar los
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"POR LA CUAL §E REGLAMENTA Y ,SE FIJAN MONTOS PARA EL
OTORGAMIENTO DE *PASAJES" "WÁTICOS Y MOWLIDAD" Y «PASAJES Y
WÁTICuS VARIoS" EN EL INSTITUTI PARAGUAYo DE TECNoLoGiA
AGRARA (Prü PAM EL EJERCICIO 2021'.

Para el caso precedente, deberán registrar su asistencia en el
reloi biométrico del lugar de la comisión, y en casos de
pandemias se deberá asentar la asistencia. en una planilla de
incidencia facilitado por el campo experimental o centro de
investigación involucrado en el comisionamiento, mientras dure
su comisión y adjuntar además la Planilla de Asistencia,
rubricada por el responsable del SIRH de la Dependencia o por
la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas (DGDP).
Copias de Facturas o comprobantes de ventas, que avalen la
rendición del ochenta por ciento (80%) del monto otorgado bajo
el concepto de viático. Todas las documentaciones deberan estar
autenticadas por el funcionario. El mismo será responsable del
contenido y veracidad de los datos consignados en dichas
documentaciones.

Declaración Jurada, bajo fe de juramento, por el veinte por
ciento (20%) del monto otorgado bajo el concepto de viático.
Dicha declaración jurada es exigida de conformidad a las
normativas legales que rigen al otorgamiento de viático. El
funcionario será responsable del contenido y veracidad de los
datos consignados en dichas documentaciones.

10.

11.

t2.

E5 '""#PI/{B. DocuMENros A sEn pREpARADos poR LA sECCróN
VIÁTICOS:
1. Planilla de Verificación de Expedientes Sección de

Viáticos, que se genera en base del pedido de pago
recepcionado, para el control y registro de todo 1o requerido
para el cumplimiento de las documentaciones paru el
procesamiento. De tener observaciones, se detallaran las
mismas, y se realizará la devolución del expediente a la
dependencia solicitante para su regularización hasta 2 (dos)

'veces y con un plailo no mayor a diez (10) días calendario.rrv rrral v^ 4 v¡v¿ \ r v/ utoo vclvttu4l IU.

Caso contrario ya no será procesado el pedido de pago
respectivo.

2. Se aclara además que toda solicitud de pago de viático deberá
ser notificado igualmente de su remisión, por medios
electrónicos (correo institucional) u otros medios digitales a la
Dirección Administrativa/Sección Viáticos; a fin de dar
trazabilidad a los pedidos y
cumplimiento de los plazos menci

Oficina Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo Paraguay. Telefax:
Oficina de Gestión: Avenida Aviadores del Chaco esquina Tte. Rocholl -

www.ipta.oov.pv- pres¡denc¡a@¡pta.gov.py
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*POR L/I CUAL SE REGI*AMENTA Y §E FIJAN MONTOS PAM EL
OTORGAMIENTO DE «PASAJES" 

"VI/LTICOS Y MOWLIDADU Y "PASAJES YvüTrcos vARros' EN EL rNsTrruro pARAcuAyo DE TECNoióef)
AGRARIA (prü PARA EL EJERCICrc 2021'.

ANEXO VI "Liquidación de Viático Nacional,,, que deberá
estar debidamente llenado, firmado y sellado, a excepción de la
Firma del/a Director/a General de Administración y Finanzas,
que será rubricado en el proceso de pago. Las Solicitudes de
Pago de viáticos se procesaran de acuerdo a la disponibilidad
presupuestaria.

Solicitud de Pago, que deberá ser elaborado por la Sección de
Viáticos, y deberá estar debidamente rubricado por ella
Directoria Administrat iv o I a.

Artículo 13".- DISPONER, que fenecido el tiempo establecido en el Art. l0o para la
presentación de la solicitud de pago de viáticos por viajes, los mismoi ser¿ín
recepcionados pero no procesados, y los gastos realizados durante el viaje,
quedaran a cuenta y cargo del funcionario. Esta situación se les notificará
de inmediato por medio de nota, memo o coffeo institucional y se les
devolverá por el Sistema MEI del IPTA.

DISPONER, el pago en el objeto del Gasto (239) "pasajes y viáticos
varios" que podrrín ser otorgados al personal o particulares en comisión de
servicios para la Institución, hasta el máximo de dos (2) jomales diarios
para actividades diversas no especificadas, equivalente a Gs. g4.340 x 2,
por cada día de trabajo, según las características de la prestación de
servicios, dentro de los cincuenta (50) Km. de su asiento ordinario de
trabajo, en ¿ireas urbanas de la capital (Gran Asunción) o principales
ciudades o localidades del interior, para atender gastos menores tales cómo:
servicios de alimentación, pasajes, movilidad personal, gastos de
notificaciones y otros gastos de traslados o de movilidad menores.
Esta asignación será otorgada por la comisión de servicios y no podrá
constituir una remuneración personal mensual. Esta asignación se encuentra
detallada en el Anexo I-Tabla de valores (Ajustado de acuerdo a la

Artículo 14".-

Di sponibilidad Presupuestaria).

J.

4.

ES ilOPIA

Para el pago de este tipo de viáticos (oG 239) se requerirá de planilla de
Asistencia y el Anexo IV Liquidación de viáticos ñacional, en casos de
Expo ferias o Eventos similares, además de los otros documentos exigidos
para el pago del viático y se requerirá Resofución de a
emitida por la máxima Autoridad.

Oficina Central: Ruta ll, km tO¿ San torerzo paragral.
Oficina de Gestión: Aven¡da Av¡adores del Chaco esquina Tte. Ro
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"POR I-4 CUAL SE REGI-AMENTA Y SE FIJAN MONTOS PARA EL
OTORGAMIENTO DE "PASAJES', "VfuíTICOS Y MOWLIDAD' Y "PASAJES YvüTrcos vARros" EN EL rNsTrraro pARAGUAyo DE TECñoióAfA
AGRARIA (IPTA) PARA EL EJERCIUO 2021".
...///...

Artículo 15'.- DISPONER, que los viajes realizados en fecha anterior a la emisión de la
presente resolución, serán procesados conforme a la Resolución No
15712020, y Resolución No 24412020; exceptuándose los arrículos
referentes a plazos de presentación de los primeros viajes del ario.

Artículo 16'.- APROBAR, todos los Anexos que se adjuntan y que forman parte de la
presente Resolución.

Artículo l7'.- DISPONER, que la Dirección General de Administración y Finanzaspodrá
modificar los Anexos a través de instructivos y/o circularei en
cumplimiento a las disposiciones legales vigentes que considere.

DISPONER, que la Dirección General de Administración y Finanzas,
mediante la Dirección Administrativ4 pueda realizu los controles
pertinentes de veracidad de las informaciones remitidas por los pedidos de
pagos de viáticos, mediante la aplicación del sistema GpS disponible en la
flota del parque automotor del IPTA; cuando esta lo requiera.

DISPONER: Que todas las documentaciones arrimadas por cada
funcionario para su rendición de viáticos, deberán estar autenticadas por el
funciona¡io. El mismo será responsable del contenido y veracidad áe los
datos consignados en dichas documentaciones.

DISPONER" que la presente Resolución y los anexos, que se adjuntan y
que forman parte de la misma, tendr¿in vigencia apartfu ¿él oz de marzo dL
2.021, hasta la promulgación de otra que la remplace y la deje sin efecto.

Artículo 18o.-

Artículo 19o.-

Artículo 20',-

"t h DEJA& sin efecto, a partir de la fecha de vigencia de la presente
If*{ resolución, todas las resoluciones que se contrapongan a lo establécido en

la misma.

COMUNICA.R, a quienes corresponda y cumplida archiv$

Iiig. Ági. Cisat Espínr:l
Dir€aivr Secit:iaria 6enei

Of¡c¡na Central: Ruta ll, km 10,S. San Lorenzo paraguáy. ielefax: -59S 21 586
of¡cina de Gestión: Avenida Aviadores det chaco esquina Tte. Rochoil - Edif¡c¡o KUARAHY

www.iota.qov.py- presidencia@ipta.gov.py
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TABLA DE VALORES
VIÁTICOS INTERIOR

a) Gastos de hospedaje o estancia

b) Gastos de alimentación

c) Gastos de movilidad urbana e interurbana
d) Otros Gastos

e) Pasajes

ANEXO 8-03-01

de I a4jornales mínimos diarios

de I a 2.lornales mínimos diarios
hasta I jornal mínimo diario

hasta I jornal mínimo diario

costo s/distancia en el interior
TABLA PE DISTRIBUCIÓN DE VIÁTICOS AL INTERIOR

Alimentación
I a 2 jornales

(l) En Gastos de Fuerza Mayol

y orros simitarcs ro ¿ "oÁiii¡XÁ;"i;;;#;;;;:,::::';.":::::'por 
to§ e¡edo§ det ctimq de§astres o emergencias det

OBSERVACIÓN:
* otros Gastos: incluye los gastos. imprevistos originados por mot¡vos de Fuerza Mayor (l), y otros gastos menores.* Los reintegros en conceptos de impuestos, tasas]combuit¡bles, poajes, taxis, pasa¡es v dtíáí jmior'r.nor.s reembolsadosal personal deberán adec'rarse al tope fijado en esta escala de valáres detallado precodentemente.* Todos e§to§ pagos se realizarán.onfo.r. a la Disponibilidad del crédito Presupuestario y al salario Mlnimo vigente fijadoa la fecha de vigencia de este Decreto.
* No corresponderá el pago en concepto de pasaje o movitidad en caso de que el funcionario sea comisionado con un vehÍculode la entidad.

('I) Enuastosdefuerzay.w!::#,":i,#,rtr1:;,xi#::::;,ár;:,#;!::,,#::;:,;,#:#;:i::,::fri:::*,:::::lí
el viaje o en el lugar de dt
uso personaL En caso de eilérnedad o accidcn¡o levo tn ?ñhh,ñ .t- --)i-^*^-uso per§onaL bn caso de enJérlnedad o accidente leve, la compra. de medicamentos necesarios y gastos hospiralarios menores o

i'fÍ;IÍi;iiff':,0;':,r::;'::':Ni::.:'": ':I*id:.í:!!::',i"i ;;",,,pk;" de 
4ago ¡";,*t;;;,;,j,' urbanos, peajes, impuestoso tasas locales, de la ciudad de N\-l t.similires, y en eventuares 

"ioifilr'to, e¡eaos aeiy otros similarcs en el cumprimiefit\de ta comisión o misión de rrabajo.

t s.c

E} ;ÜPIA

\/ oficina central Ruta il, km 10,5. san Lorenzo panaguay. Terefax: +5go 21 sg6 i36
Oficina de Gestión: Edificio KUAMHY CENTER Av. Aviadores del Chaco C/ Tte. 10 Carlos Rochoil, Asunción

unfi¡r.ipta.gov.pv. secretariapresidencia@ipta.gov.py
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..TABLA DE VALORES - VIATICOS NAC¡ONALES"

MONTOS A PAGAR POR COM¡SION

Departamentos Monto por Día con
pernote Propuesto

Monto a pagar por
de regreso y comisión

s/pernote con
vehículo institucional

Monto a pagar por
comisión s/pernote

con transporte

San Pedro, MEioñG,
Caaguazú, Caazapá,
Presidente Hayes y

No corresponderá er pago en concepto de pasajes o Moviridad encomisionado con un vehículo de la entidad.

OBSERVACIONES:
La presente tabla de valores,.correspondientes^a-viáticos del interior, se elaboró conforme al monto del JornalMínimo diar¡o establecido en el Decreio No 4.7801202r pára ál piesán-te e.¡ercicio rlsüi v no se modificará hasta etsiguiente Ejercicio, por 1á9 de que exista ajuste det sáhrio ,i;iil; ei pr"iánt" eJáicióioE.cal. La misma esaiustada de acuerdo a la Disponibilidad piesuouestaria.

caso de que el funcionario sea

La asignación de pago por otros Gastos (Gastos.Menores) podrán contemplarse peajes, servicios de Gomería,Reparaciones Eléctricas Menores necesariós para la c¡rculaá¡én oeivérriculo'en rutas ñá"iónar"s (Fusibles, Focos,etc).

La comisión de viaje par? 
Tá: -0." 

s.o [m y de un. día sin pernocte, siempre y cuando coresponda a una actividadsuperior a un jornal completo (Más de 8 horas de trabajo ='inauiáo'er üaje) se abonará hasta 126.510 Gs., cuandoviaje en vehículo institucional, si el viaje fuere en tranóporte público, tánto de ida y de regreso, se abonará hasta150'000 Gs' En caso de comisiones c-on menor carga irorariá, el pá'gó se reatizará por el monio-;q;ü;'üi"ffijornal diario Gs. 84.340.-

H":#,:i:::,""::,:.yt:f_^ugj:j: l":-irc y*anas de ra captar y p_rincipates rocaridades det interíor seabonará et monto equivarente de hasta 2 toá.lló,ñ"r"r;;i-o,i,ñiffi á 6J]"üH"0ffi:':üñ B:U:'L:ffi[:;
5§:HH:lil:,J*1ffi.?;"1""1[.;]Ti[:i;*"#,"3";i,1;[;]:á'¡"*tl-,r""ñá ?"irrismo á¡,t¡io v,o

se aclara que a efect\e la liquidación del viático, el lugar de pernocte no podrá ser diferente aldonde se desarrora ra acfiroao y/o rura dettrasiado, ses,iñái ¡t¡ñJáiü-prer¡sto.

I)3
,ü

ing. agr. C jsar llspíncla
Llir tti;ir-I Secrr:iaf ia Cisnei,.

,áfl',"h,;ñ
f4i' ,rí,Í"t5 ñ\
l,F, iR":]Y/ iif,,,, ,,,n
\r'%. dt ,¿r'..'j!'

\\{, r?Tn .':r'"*\#r.-"

i,

Ot¡cina CentraL Ruta ll, krn 10,5. San Lorenzo paraguay, Telefax: +595 21 5g6 136
de Gestiónl Edificio KUARAHy OENTER Av. Aviadores del chaco c/ Tte, ,lo 

carlos Rocholl, Asunción
r¡vrir¡iv.iota,qov,pv. secretariapresidencia@ipta.gov.py
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PLANILLA DE AUTORIZACIoi.I PARA VIATICO NACIONAL

Descripcion detallada de tes acclones de te acilvldad del prve IMpRB/lsro

Certificación del PWe imprevisto - DGp :

8er uül¡zrdo an caso do camblo do techa de actMd¡dos phnmcaOas¡,

DEL LUG4R Y ACTMDAD ASER

FECHADq COMISION . MOVTLIDAD .

Olic¡na da G€9t¡on: Aüadores dgl Chaco Rocholl- Ediflio KuarahyCsnbr - pi§o g

ES'-.; P

'lll
l

kig. Agi. Cistr Espíncia
Dir eciur Secrr.:iaria 6Dner,,'

Oficina Centn[ Ruta ll, km 10,S. San Lorcnzo paraguay. Telehx +59S 21 5g6 136
Oficina de Gestión: Edificlo KUAMHY GENTER Av. Av¡adores del Chaco C/ Tte. 10 Cartos Roc.hol, Asunción

wunil.inta.qov.pv. secretariapresidencia@lph.gov,py
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ü GOBIERNOr N^A,CION^A.L 'fu-
ANEXO III- INFORME DE COMISION .VIATICO NACIONAL

a consideración de las autoriaaoes@
declarando que los datos consignados son realizados en carácterde declaraciónjurada, quedando sometioo

a los organismos de control.

DATOS DEL COMISIONADO

R¡nclonariode la lnstittur;lon: $l I nO

FECHADELVIA,E

DESCRIPCION DETAI.ADA DE ACTIUD4qES@

-

3:::f:::.::1,i1,?^*::.11.11,-*g5d" de ras aaüaades reáizaoaiiiGl¡oarde ra aaiüdao y

obsenación:(En caso de mod¡ficacion en relacion a lo sol¡c¡hdo o en caso de uülizar trayectos altsrnaürps a los
rá mencionarel itinerario utitizado.)

VBJefe lmedlato,
flrector de Area,

flrocior Ggneral o
Maxlma Autor¡dad,

según ol caso.

Iir¡. agi. César Esi:ínct;
fii¡ :1.;ir.¡l Scr:t r:ie:'i a fisrne¡,

Oficina central Ruta il, km r0,5. san Lorenzo paraguay, Terefax: +59s 21 5g6 
.,l36

Oficina de Gestión: Edificio KUARAHY CENTER Av. Aviadores del Cham C/ Tte. 't" Carlos Rochol, Asunción
r¡r¡$ ¡v.ipta,qov.ov. secretariapresidencia@ipta.gov.py
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PI.AAIILIáDE ASISTENCIAPOR COMISION . RUBRO 239

NOMBRE DEL RESPONSABLE DEL EYENTO:

OBSERVACION: (Aclaraclón de cualquier modtflcación de !o plantflcado)

ERinA, SE-|-O y ACLARACTóN

Responsable del Evento y/o del Lugar de Comisión

,'f1N
'rfl
r,i !l i'{l'¡t¡¡19 ¡,

rtiiig. Agi. César Espínola
Di¡eciol Secr'r:iarla Ganel.

(.
i)1.'t

-ó-
Oficina Central: Ruta ll, km 10,S, San Lorenzo paraguay, Telehx: +5gS 21 5g6 136

Oficina de Gestión: Edificio KUARAHY CENTER Av. Av¡adores det Chaco C/ Tte. 'lo Cartos Rochoil, Asunción
urulrirr.ipta.oov.oy. secretariapresidenc¡a@ipta.gov.py
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Director/a General

'Try,
ANEXO V

MEMORANDO NO

A

DE

REF

FECHA

Pedido de Pago de Viáticos por viaje realizado

JJ2o21

Por Ia presente me dirijo a Ud, a fin de solicitar el pago de viáticos, por viaje realizado en el marco de/la........a .... en fechadesde ,,.... hasta .... de los
siguientes funcionarios:

Se adjuntan a la presente, los documentos respaldatorios que se citan a continuación:

Anexo ll
Anexo lll
Orden de Trabajo
Tickets de Peajes y/o Boteta de pasaje
Planilla de Asistencia
Anexo lV (para los casos de Expo Ferias)
Copia de la según el caso

Atentamente.

1.

2.
J.

|:¿3"'cPlh

-7 -
Oficina Centra[ Ruta il, km 10,5. San Lorenzo panaguay, Telehx: +695 21 596 136

Oficina de Gestión: Edificio KUARAHY CENTER Av. Aviadores del Chaco C/ Tte, 10 Carlos Roctroll, Asunción
rrvr¡wíota.gov.pv. secrchriapresidencia@ipta.gov.py
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ANEXO VI - LIQUIDACION DE VATICO NACIONAL

MESADE ENTRADAN':
FECHA

DvLtvil Ar{ 1ts:

PERSoM ASTGI.¡aDA A ¡-e comffi
}.¡OITIBREYAPE.UDO

DElrcmtüGtO¡ DE táAgrMqADprV oAGIII/IDAD lilpRBflSTA

CEDUI.ADE
IDEIITIDAD N'

cq}@Pw
EIIIIPREVTSTO

DH¡TI NO.N EMPO{IOVILI DAT'-DISTANCIA

Fecha de ¡n¡c¡o : Fecha de Te¡mino: Total de Dias:
Departamento:

Lugar:

LIQUIDACION DE V¡ATICOS
1

Dias con pernocte lonto por dla Monto de regreso Monto total a
pagar

nesponsable Sección Máticos

Firma, Sello y Aclaración

\,EE¡IEIA^r
^l^l¡E6

!v . -¡rv I upto. de Control lntemo

ü-

Dreccton @nerat de;!ffiacion y
Hnan¡el Frma, Sello y Aclarac¡ór:

tPfA - Oñcina de Gkon: Aviadoresdel Chaco v Tentoñr'

cPl,5

l' 
tl-i;1#:['P--¿"§1 i" I tl:.1

v Oficina Centrat: Ruh ll, km 10,5. San Lorenzo panaguay. Telehx: +5g5 21 5g6 136oficina de Gesüón: Edif,cio KUAMHY OENTER Av. Aviadores iel chaco c/ Tte. 10 cartos Rochoil, Asunción
r,r^,r,r,\,.ipta.gov.py- secrehriapresidencia@ipta.gov.py
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PAGo DA No _M.E.|.N t tzo21

2$22 lnstituto paraguayo de Tecnologia Agraria
I - Programa Central
I - Programa Central

0l - lnstituto paraguayo de Tecnologia Agraria
I t2021

ACTIV]DAD*

01 - Adm¡níst. y @süon lnsütuc¡onal eñciente y Transparente

- lnwsü9. Agropecuarias, Conoc¡m¡entos yTecnolog. Generadas

03 - Servicios Tecnológicos Entregados

Transferida a trales de D¡stinta§ fi[odalidades

¡ilij lt ii¡l
liliislirt(

Oficina Cent¡a[ Ruta ll, km ,,0,5, 
San Lorenzo panaguay. Telehx: +Og5 21 5g6 136Oficina de Gestión: Edificio KUARAHy CENTER Av. Ar¡rOorrrill cnr* c/ Tte. 1o carros Rochoil, Asunción

u¡rn¡v,iota,qov.ov. secreEriapresidencia@ipta,gov.py
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